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15646 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Arnois 
(La Estrada Pontevedra).

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la co
marca de La Estrada Por Orden ministerial de 13 de agosto 
de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de lo de septiembre) se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Arnois (La Estrada-Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Arnois (La 
Estrada-Pontevedra) que se refiere a las obras de red de ca
minos Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Arnois (La Estrada-Ponteve
dra) , cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden 
de 13 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
septiembre), según lo establecido en el Decreto de ordenación 
de 'las explotaciones agrarias de la comarca de La Estrada, 
de fecha 19 de agosto de 1967 («Boletín Oficial del Estado» de 
19 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
do 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para' su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV.II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15647 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Castil- 
blanco de Henares (Guadalajara).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de lo de abril de 1973) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la comar
ca de Alto Henares. Por Orden ministerial de 14 de junio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de agosto) se acordó la 
realización de la concentración parcelaria de la zona de Cas- 
tilblanco de Henares (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Castilblanco de He
nares (Guadalajara) que se refiere a las obras de red de 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Castilblanco de Henares (Guada
lajara), cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden 
de 14 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
agosto), según lo establecido en el Decreto de ordenación de 
las explotaciones agrarias de la comarca de Alto Henares, "de 
fecha 15 de marzo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 10 
de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea

miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

*

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 1

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15648 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente la concen
tración parcelaria de la zona Fuente el Carnero 
(Zamora).

limos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona Fuente el Carnero 
(Zamora), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par
celaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que incluida dicha zona en la comarca de actuación 
del IRYDA de Duero Abajo (Zamora), aprobada por Decreto 
de 15 de marzo de 1973, es indispensable, para cumplir los 
objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones 
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanización y 
modernización del proceeso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona Fuente el Carnero (Zamora), cuyo perímetro estará 
formado, en principio, por el término municipal del mismo nom
bre. Dicho perímetro quedará modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración parcelaria de la mencionada zo
na se considerará de utilidad pública y de urgente ejecución 
y se realizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del IRYDA

15649 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Berasain (Na
varra).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 29 de septiembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Bera- 
saín (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan do mejoras 
territoriales y obras de la zona de Berasain (Navarra), que se 
refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Berasain (Navarra), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de noviembre).


